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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente proceso en 
el cual ha culminado el termino de emplazamiento. Sírvase proveer.   
    
 
Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  
Secretaria 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 279 
Radicación No. 760013110010-2020-00170-00 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de Dos mil veintiuno (2021). 

                   

Habiéndose revisado las actuaciones aquí surtidas y la constancia precedente, 

entre ellas, habiendo transcurrido el término de 15 días de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 108 del Código General del Proceso, en su inciso 6º del R.N.P.E. con 

su correspondiente publicación en la web, sin que se haya presentado persona 

alguna. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. Designar como curador ad-litem del demandado Ricardo Roesch 
Gálvez, en la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el numeral 
7º del artículo 48 del Código General del Proceso, al doctor Alonso Penilla Prado 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10517915  y tarjeta profesional 8.109, a 
quien se le deberá enviar comunicación al correo electrónico, 
alonsope66@hotmail.com  
 
                      

SEGUNDO: Advertir al abogado que de conformidad con lo señalado en el 

numera 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de forzosa 

aceptación y su aceptación del cargo deberá realizarse, enviando lo pertinente al 

correo institucional del despacho,j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

                                              
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                 

 
 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
LA JUEZ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 35 hoy  notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.CP). 

Santiago de Cali   1 DE MARZO DE 2021 

La Secretaria.-   

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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